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Iislán: Brindar seNicns de calidad con equ¡librio enfe el desarollo humano. económrco, soc¡al, cültural y ambiental coo seryirores publi@s

altañenb competlivos. apl¡cando innovación conslanle par¿ prorbver el desarolio integral y sostenible de los habitanEs lortaleciendo la ¡de¡tidad
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REsoLUcrÓ rur N" \boq t2o24

Por la que se A{iudica el Uo.ñado A LICITACIOT{ DE ME}IOR CITANTIA IÍACIOIÍAL ll" 5{ -
CONSTRUCCION DE AIJLA COI{ TECIIO DE TE.IAS CER¡.MICAS EN P.A P/ COL. TEC. ACROPECUARIO
DON FAB¡A¡¡ CACERES Y COI|ST. DE AIJLA, TECIIO DE TB'AS CER¡.MICAS E}¡ P.A P/ LA ESC. BAS. I{
7495 DTVINO IÍIIIO JE§iUS CII'DAD DE LUQI'T. PLURIAI{UAIIDA.D.

Luque, 13 de ,\ cJ¡arlloo€ de 2024

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado a LICITACIO¡ DE
UENOR CUINTIA NACIO}IAI, If' 5-I .CONSTRUCCIOIÍ DE AI,LA COI{ TECIIO DE TE.JAS CERAiIICAS EN P.A
P/ COL. TEC. AGROPE]CUAR¡O DON FABIA¡T CACERES Y CO!{ST. DE AULA, TDCIIO DE TE.,AS
CERAT¡CAS EI{ P.A P/ LA ESC. BAS. 1{ 7495 DTVITO ¡fÑO JE.SUS CIUDAD DE LUQI'E -
PLI'RIAIÍT'ALIDAD.

CONSIDERANDO
Que. en fecha 30 dias del ¡nes octubre de 202.+ se procedió a la Apertura de
Sobres en u¡ acto público eñ la oicina dc la Unidad ope¡ativa de Contrataciones
de la Municipalidad de Luque. en presencia de funcionarios de la lnsütución
Municipal y representante de la empresa. - -- -- -

Que, el Co!trité de Evaluación. mediante acta de Iecha 9 del mes I{oüGEbre del
año dos mil veinticuatro, .eco¡nic¡da la adjudicacion pare la LICITACIOII DE
MEI{OR CUANTIA IÍACIOIIAI TI" 54 -CONSTRUCCIOIÍ DE AI'LA COIT TECHO
DE TB'AT; CERáIIICAS EI{ P.A P/ COL. TEC. AGROPDCUARIO TX)II FABIAIÍ
CACERES Y COI{ST. DE AI'LA, TDCIIO DE TA'AS CERAIIICA§I EI{ P.A P/ LA
ESC. BAS. N ?495 DTVTNO r{I O JESUS CruDAD DE LUQUE -
PLI'RIAIÍUAIIDAD

Que, la plesente contratación se ajusta a las disposicíones contenidas en la Ley
7O2l122, "De Contrataciones Publicas", a Io dispuesto en su reelamentación, el
Decreto N" 2264 /2024 y demás dispo§ciones legales que regulan la matena. -- -

Por tanto, atento a las disposiciones legales in\ocadas y en uso de sus
atribucior¡es conferidas en el art. 51 inc- j) y demás concordarites de la Iry
"Orgánica Municipal"

El Intc¡rdente Municipal de Luque

RESUELVE:

A¡t. 1" APROBAR el resultado del llamado LICITACION DE MENOR CUAI{TIA I{ACIONAL I{' 54 -
COI{STRUCCIOI{ DE AUI,A CON TECIIO DE TE]AS CERAMICAS EI¡ P.A P/ COL. TEC. AGROPECUARIO
DOI{ FABIA¡T CACERES Y COI{ST. DE AULA, TECHO DE TE.'AS CERA¡IICAS EIT P.A P/ LA ESC. BAS. II¡

7495 DIVITO TIÚO JESUS CII'DAD DE LUQT'D _ PLURIAITUAIIDAD.
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